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CONVENIO Nro. 025-GPl-PS-20 1 7

CONVENIO CON Et GAD DE IBARRA -PROGRAMA FORTAI.ECIMIENTO A EMPRENDIMIENTOS E

INICIATIVAS PRODUCTIVAS I.OCAIES.

OBJETO: "...1A EJECUCIÓN OTI PROYECTO MANOS TRANSAFORMADORAS DEL CENTRO DE

ADOLECENTES INFRACTORES...''

FECHA: 23 de Moyo de 2017

CIÁUSUTA PRIMERA..coMPARECIENTES.

lnlervienen en lo celebroción del presente CONVENIO, por uno porte, el GAD Provinciol de
lmboburo, representodo por e¡ Abogodo. Poblo Jurodo Moreno, Prefecto de lo Provincio de
lmboburo, porie que en lo posterior se denominoró GADPI; y, por otro el GAD Municipol de
lborro, legolmenie representodo por el lngeniero Álvoro Cosiillo Aguirre en su colidod de
Alcolde, que en lo posterior se denominoró "tA ORGAN|ZACIóN EJECUTORA", quien libre y
voluntoriomente, ocuerdo suscribir este instrumento, ol tenor de los siguientes clóusulos:

CIÁUSUtA SEGUNDA.. ANTECEDENTES

Que el ortículo 85 de Io Consiifución de lo Repúblico estoblece que lo formuloción, ejecución,
evoluoción y control de los polÍticos públicos y sevicios públicos que gorontizon los derechos
reconocidos por lo Constitución, se regulorón poro hocer efectivos el buen vivir y todos los
derechos;

Que ef oriículo 248 de lo Constitución de lo Repúblico estoblece que: Se reconocen los
comunidodes, comunos, recintos, bonios y porroquios urbonos. Lo ley reguloró su existencio
con lo finolidod de que seon considerodos como unidodes bósicos de porticipoción en los
gob¡ernos outónomos descenlrolizodos y en el sistemo nocionol de plonificoción;

Que el ortículo 280 de lo Constitución de lo Repúblico esioblece que el PIon Nocionol de
Desonollo es el instrumento ol que se sujetorón los políticos, progromos y proyectos públicos;
lo progromoción y ejecución del presupuesto del Estodo; y lo inversión y lo osignoción de los
recursos públicos; y coordinor los competencios exclusivos enire el Esiodo Centrol y los
gobiernos outónomos descentrolizodos. Su observoncio seró de corócier obligotorio poro el
sector público e indicotivo poro los demós sectores. por ionto, es necesorio regulor lo
oplicoción de los principios de sujeción coordinoción estoblecidos constitucionolmente;
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Que el oriículo 283 de lo Constitución de lo Repúblico estoblece que el sistemo económico
es sociol y solidorio; reconoce ol ser humono como sujeto y fin; propende o uno reloción
dinómico y equilibrodo entre sociedod, Estodo y mercodo, en ormonío con lo noturolezo; y
tiene por objetivo gorontizor lo producción y reproducción de los condiciones moterioles e
inmoterioles que posibiliten el buen vivir;

Que el ortículo 284 delo Constitución de lo Repúblico esioblece los objetivos de lo político
económico, entre los que se encuentron: el oseguror uno odecuodo distribución del ingreso
y de lo riquezo nocionol; incentivor lo producción nocionol, lo productividod y
competitividod sistémicos, lo ocumuloción del conocimiento científico y tecnológico, lo
inserción estrotégico en Io economío mundiol y los octividodes productivos
complemenlorios en lo integrocÍón regionol; y, montener lo estobilidod económico,
entendido como el móximo nivel de producción y empleo sostenibles en el i¡empo;

Que el ortículo 285 de lo Constitución de lo Repúblico estoblece como objetivos especificos
de lo político fiscol el finonciomiento de servicios, inversión y bienes públicos, lo redistribución
del ingreso por medio de tronsferencios, tributos y subsidios odecuodos, lo generoción de
incenfivos poro lo inversión en los diferentes sectores de lo economío y poro lo producción
de bienes y servicios, sociolmente deseobles y ombieniolmenle oceptobles;

Que el ortículo 286 de lo Constitución de lo Repúblico dispone que los finonzos pÚblicos, en

todos los niveles de gobierno, se conduzcon de formo sostenible, responsoble y tronsporente,
y procurorÓn lo esiobilidod económica;

Que el ortículo 292delo Constitución de lo Repúblico estoblece que el Presupuesto Generol

del Estodo es el instrumento poro lo determinoción y gestión de los ingresos y egresos del
Estodo, con excepción de los perienecienies o lo seguridod sociol, lo bonco pÚblico, los

empresos pÚblicos y los gobiernos outónomos descenirolizodos. Lo que conllevo lo
necesidod de estoblecer los instrumentos e instoncios de coordinoción que permiton
gorontizor lo sostenibilidod de los finonzos públicos, el monejo eficiente del ohorro pÚblico y

lo preservoción del potrimonio nocionol y el bien público como fin último de lo odministroción
presupuesiorio;

Que el ortículo 5 del código orgónico de orgonizoción Tenitoriol, Autonomío y

Descentrolizoción-COOTAD-, esto blece: ". . . Lo outonomío polí1ico, odministrotivo y fino nciero

de los gobiernos outónomos descentrolizodos y regímenes especioles previsto en lo

Constitución, comprende el derecho y lo copocidod efectivo de estos niveles de gobierno

poro regirse medionte normos y órgonos de gobierno propios, en sus respectivos

circunscripciones tenitorioles, bojo su responsobilidod, sin intervención de otro nivel de

gobierno y en beneficio de sus hobitontes;
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Que el ortículo / del COOTAD, esfoblece: "...eI pleno ejercicio de sus competencios y de los
focultodes que de monero concurrente podrón osumir, se reconoce o los consejos
regionoles y provincioles, concejos metropoliionos y municipoles, lo copocidod poro dictor
normos de corócler generol, o trovés de ordenonzos, ocuerdos y resoluciones, oplicobles
dentro de su circunscripción tenitoriol". Los ortículos 29, 40 y 41, esfoblecen los funciones del
Gobierno Provinciol de lmboburo (GPl): de legisloción y fiscolizoción, de ejecución,
odminisiroción y de promoción del desorrollo sustentoble de su circunscripción teniloriol
provinciol;

Que el ortículo 183 del COOTAD, esioblece: "Los gobiernos outónomos descentrolizodos
provincioles podrón desorrollor proyectos de servicios de sus competencios con lo
porticipoción pecuniorio o oportoción de trobojo de los comunidodes orgonizodos, en cuyo
coso éstos no pogorón coniribución especiol de mejoros"

Que el ortículo 27 4 del COOTAD tombién estoblece que: "Los gobiernos outónomos
descentrolizodos son responsobles por lo prestoción de los servicios públicos y lo
implementoción de los obros que les conespondo ejecutor poro el cumplimiento de los
competencios que lo Constitución y lo ley les reconoce, de ocuerdo con sus respectivos
plones de desorrollo y de ordenomiento fenitoriol, osegurondo lo distribución equitotivo de
los beneficios y los corgos, en lo que fuere oplicoble, de los intervenciones entre los disiinios
octores públicos y de lo sociedod de su territor¡o";

Que el ortículo 275 del COOTAD deiermino los modolidodes de gestión, cuondo dispone que
los gobiernos outónomos descenlrolizodos provincioles, prestorón los servicios y ejecuiorón
los obros de su competencio en formo directo, por confroto, gestión comporiido por
delegoción o olro nivel de gobierno o cogeslión con lo comunidod y empresos de economío
mixio. Los gobiernos outónomos descentrolizodos porroquioles ruroles prestorón sus servicios
en formo directo, por confroto o gestión comportido medionte lo suscrípción de convenios
con los gobiernos provincioles, municipoles y con los respectivos comunidodes beneficioríos;

Que el orticulo 281 del cooTAD estoblece lo formo de implemenior "Lo cogesiión de los
gobiernos outónomos descentrolizodos con lo comunidod: En los cosos de convenios
suscrifos entre los gobiernos outónomos descentrolizodos con lo comunidod beneficiorio se
reconoceró como controporfe volorodo el trobojo y los oporfes comunitorios. Esto formo de
cogestión estoró exento del pogo de lo contribución especiol por mejoros y del incremento
del impuesto prediol por un tiempo ocordodo con lo comunidod".

Que el ortículo 284 del cooTAD, determino: Sin perjuicio de lo fiscolizoción que le
corresponde ol legislotivo del respectivo nivel de gobierno y de los meconismos de control
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eierc¡dos por |os orgon¡smos competentes que determinon lo consiitución y los leyes, los
ejecutivos de los gobiernos oufónomos descentrolizodos e.jercerón control de los obros que
se ejecuten directomente, por coniroto, por delegoción, por gestión comportido o por
cogestión; osi como, de los servicios públicos preslodos o frovés de empresos públicos,
mixtos, de economío populor y solidorio o privodos, o fin de gorontizor que éstos se preslen
bojo los principios de obligotoriedod, generolidod, uniformidod, eficiencio, oporlunidod,
responsobilidod, universolidod, occesibilidod, reguloridod, con finuidod y colidod
estoblecidos en Io Consfitución de lo Repúblico. Ademós, los gobiernos outónomos
descentrolizodos estón obligodos o focilitor y o promover meconismos de control sociol;

Que el ortículo I 0 de lo Resolución N" 0008-CNC-2O14 del Consejo Nocionol de
Competencios estoblece que: En el morco de lo competenclo de fomento de los
octividodes productivos y ogropecuorios. corresponde o los gobiernos outónomos
descentrolizodos provincioles el ejercicio de los focultodes de reciorío locol, plonificoción
locol. reguloción locol, control locol y gestión locol, en el sector ogropecuorio; industriol;
turístico; ciencio, tecnologío e innovoción; y demós ómbitos ofines o lo producción, dentro
de sus respectivos circunscripciones teniiorioles, en los ómbitos esioblecidos en esio
resolución y lo normotivo vigente.

Que el ortículo 1 I de lo Resolución N" 0008-CNC-2014. estoblece que: En el morco de Io

competencio de fomenio de los octividodes productivos y ogropecuorios, corresponde o
los gobiernos outónomos descenirolizodos provincioles, en el ómbito de su competencio y
de su respeciivo circunscripción territoriol, emitir políticos, lineomienios y directrices de
incidencio provinciol, en el sector ogropecuorio; industriol; iurístico; ciencio, tecnologío e
innovoción; y demós ómbitos ofines o lo producción, oriiculodos o lo polílico público
nocionol;

Que el ortículo 15 de lo Resolución N" 0008-CNC-2014, esloblece que: En el morco de lo
competencio de fomento de los octividodes produclivos y ogropecuorios, corresponde o
los gobiernos outónomos descentrolizodos provincioles, en el ómbito de su competencio y
de su respectivo circunscripción ierritoriol, sin perjuicio de lo copocidod de delegoción de
uno o vorios de estos octividodes o los gobiernos outónomos descentrolizodos
metropolitonos y municipoles, ejercer los diversos octividodes de gestión de lo competencio;

Que el ortículo 5, Principios comunes del Código de Plonificoción de Finonzos esloblece que
poro lo oplicoción de los disposiciones que lo contiene se observorón los principios de:
plonificoción, sostenibilidod fiscol, coordinoción, ironsporencio y occeso ol o informoción,
porticipoción ciudodono, descentrolizoción y desconcentroción, que permite uno gestión

eficiente y cercono o lo pobloción;
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Que el ortículo 12, Plonificoción de los Gobiernos Autónomos Descentrolizodos del Código
de Plonificoción de Finonzos, estoblece: "Lo plonificoción del desonollo y el ordenomiento
'ferritoriol es competencio de los gobiernos outónomos descentrolizodos en sus teritorios. Se
ejercerÓ o trovés de sus plones propios y demós instrumentos, en oriiculoción y coordinoción
con los diferenles niveles de gobierno, en el ómbiio del Sistemo Nocionol Descentrolizodo de
Plonificoción Porticipotivo;

Que el Gobierno Aufónomo Descentrolizodo de lo Provincio de lmboburo, medlonie Sesión
Ordinorio y Exiroordinorio del Consejo Provinciol de lmboburo, fue discutido y oprobodo en
primero y segundo y definitivo instoncio lo ordenonzo poro lo lmplemenloción del Modelo
de Gesfión poro el "Fortolecimiento de emprendimientos e lniciotivos Produciivos Locoles"
del Gobierno Provinciol de lmboburo, dodo el 29 de enero y el 15 de febrero de 2016,
publicodo en lo Goceto Oficiol N" 003-201ó, de l4 de septiembre del 201ó. Político Público
con lo que lo Prefecturo de lmboburo puede cofinoncior proyectos presentodos desde
orgonizociones públicos y privodos.

A trovés de evento de sociolizoción reolizodo el 03 de mozo de 2O16, se don o conocer los
meconismos poro lo postuloción o trovés del Progromo Fortolecimiento de Emprendimientos
e lnicioiivos Locoles del Gobierno Provinciol de lmboburo, odemós se publicó todo lo
informoción pertinente que se encuentro en lo pógino WEB del Gobierno Autónomo
Descentrolizodo Provinciol de lmboburo, www.imboburo.qob.ec.

Uno vez presentodo el proyecio por el Gobierno Autónomo Descentroiizodo Municipol de
lbono: "MANOS TRANSFORMADORAS DEL CENTRO DE ADOLECENTES INFRACTORES". fue
onolizodo y oprobodo por los Comités Técnico y Estrotégico; emiiiéndose lo colificoción de
79,13 o trovés de lnforme de Colificoción Técnico - Estrotégico, en el que se do o conocer
que lo colificoción olconzodo poro este proyecto estó dentro de lo coiegorío de
SATISFACTORIO; dondo cumplimiento o lo estoblecido en el Artículo 37.- Del Meconismo de
Coliflcoción de los lniciotivos. de lo respectivo Ordenonzo.

con oficio GP|-DGDE-2o1 7-00,] 2-o, de I 3 de enero del 2017 , se comunico ol GAD Municipol
de lborro, los resultodos de onólisis y evoluoción de lo propuesfo del proyecto preseniodo,
donde se odjunto uno copio del lnforme de Colificoción Técnico - Estrotégico de proyecto.

Medionte oficio Nro. GP!-DGDE-2)I 7 -o044-o, de 09 de mozo de 2017, suscrito por el
economisto Shermon ortego, Director Generol de Desorrollo Económico, dirigido ol
licenciodo Poblo jurodo Moreno, Prefecto Provinciol de lmboburo, en el cuol solicilo ol señor
Prefecto de lmboburo outorice o Procurodurío Sindico lo eloboroción del convenio de
tronsferencio y posterior suscripción del instrumento legol, poro el cumplimiento de los
ob.ietivos propuestos por lo presente odministroción.
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Medionte disposición odministrotivo inserto en referido oficio, lo móximo Autoridod dispone
"Procurodurío Sindico Coordinor y Proceder".

cLÁUsUtA TERCERA.. INTERPRETACIóN Y DEFINICIóN DE TÉRMINOS:

Los términos del Convenio deben interpretorse en su senfido liferol, o fin de revelor
cloromente lo intención de los controtontes. En todo coso su interpretoción sigue los

siguientes normos:

'l) Si no estón definidos se estoró o lo dispuesio en el convenio en su sentido noturol y obvio,
de conformidod con el ob.leio conirociuol y lo intención de los controtonies. De existir
controdicciones entre el controto y los documentos del mismo, prevolecerón los normos del
controto.
2) El contexto serviró poro ilustror el sentido de codo uno de sus portes, de monero que hoyo
entre todos ellos lo debido correspondencio y ormonío.
3) En su folto o insuficiencio se oplicorón los normos conlenidos en el Título Xlll del Libro lV de
lo codificoción del Código Civil, De lo lnterpretoción de los Controtos.
4) Los obligociones del presente convenio sobre los bienes entregodos recoerón sobre
objeto lícito; y cousos licilos de conformidod con los normos contenidos en el Título ll del Libro

lV de lo codificoción del Código Civil Ecuotoriono

CIÁUSUtA CUARTA.. DOCUMENTOS HABILITANTES..

Formon porte integronte del presente instrumento legol los siguientes documentos:

o) El Documento de Proyecto en el que se encuentro {Condiciones Porticulores y

Condiciones Generoles del Proyecto onolizodo y colificodo en el morco
Fortolecimiento de Emprendim¡entos e lnicioiivos Produclivos Locoles" del Gobierno
Provinciol de lmboburo.

b) Lo Ordenonzo poro lo lmplementoción del Modelo de Gesfión poro el

" Fortolecimiento de Emprendimientos e lniciotivos Productivos Locoles" del Gobierno
Provinciol de lmboburo".

c) El informe de Colificoción Técnico - Estrotégico de Proyecto.

d) El lnforme de Foctibilidod Sociol, Técnico, Legol'

e) El lnforme de Aproboción o Rechozo de Corlo de lntención de Proyecio'

f) Copio del RUC de lo Orgonizoción Ejecutoro.

CLÁUSUtA QUINTA.- OBJETO..
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Lo Orgonizoción Ejecutoro, se obligo con lo Prefecturo de lmboburo o lo ejecución DEL

PROYECTO MANOS TRANSAFORMADORAS DEL CENTRO DE ADOLECENTES INFRACTORES'"
como gonodor del Proyecio de emprendimientos e iniciotivos produc.tivos locoles lmboburo.
Los octividodes se reolizorón bojo lo supervisión y coordinoción del Administrodor del
Proyecto.

CtÁUSUtA SEXTA.- PARTIDA PRESUPESTARIA

Se cuento con lo ceriificoción de disponibilidod de fondos, en lo Portido
Presupuestorio N" 03.01.05.01.780104.000.10.01.0O.99999999.O0; cuyo denominoción es "A
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS". Consionte en lo certificoción de
disponibilidod de fondos N ol35 tronsocción 176 de 03 de mozo de 2017, conferido por Dr.

Fousto Limo Soto, Director Finonciero del Gobierno Provinciol de lmboburo.

ctÁUSUtA SÉPTIMA.- oBTIGAcIoNEs DE tA PREFECTURA DE IAABABURA.-

Son obligociones de lo Prefecturo de lmboburo oporte de los estoblecidos en otros clóusulos
los siguientes:

o. Cumplir con los obligociones estoblecidos en el presente instrumento legol y en
los mismos en formo ógil y oportuno.

b. Asesoror poro encontror soluciones o los problemos que se presenlen en lo
ejecución del proyecto, en formo oportuno;

c. Disponer el ocompoñomiento del personol técnico de lo institución u
Orgonizoción Ejecuioro

d. Tronsferir los recursos económicos oprobodos en el proyecio o Io cuento que
montiene el GAD Municipol e lborro

CLÁUSUtA OCTAVA. - oBtIGAcIoNEs Y coMPRoMIsoS DE tA oRGANIZACIóN EJECUToRA

En virtud de lo celebroción del presente convenio, lo Orgonizoción Ejecutoro, se obl¡go con
lo Prefecturo de lmboburo o ejecutor el MANOS TRANSFORMADORAS DEL CENTRO DE

ADOLECENTES INFRACTORES. siguiendo lo estipulodo en el Monuol de Operociones poro
Usuorios estoblecido poro este Progromo.

o. En cumplimiento del ob.ieto del presente convenio lo Orgonizoción Ejecutoro se
compromete o preslor o Io Prefecturo de Imboburo todos los focilidodes que seon
necesorios poro cumplir los procedimientos de monitoreo y evoluoción
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b. Lo Orgonizoción Ejecutoro se compromete o destinor los recursos recibidos, solo y
exclusivomente en los octividodes sujetos o cofinonciomiento definidos por lo
Prefecturo de Imboburo.

d.

e.

C.

f.

h.

Poro efectos de focilitor lo fiscolizoción ejercido por lo Prefecturo de lmboburo, Lo

Orgonizoción Ejecutoro, se compromete o brindor todo lo informoción referente ol
emprendimienio en el momenlo que lo Prefecturo de lmboburo, osí lo requiero.

Asistir o los evenios, ferios y reuniones orgonizodos por lo Prefecturo de lmboburo.

Cumplir o cobol¡dod los estoblecido en el Monuol Operoiivo poro Usuorios, en el
morco del Progromo.

Acoger los sugerencios que lo Prefecturo de lmboburo emito, poro lo correcto
ejecución del fondo cofinoncioble, denfro del iérmino de 8 díos coniodos o porlir de
lo respectivo notificoción.

Montener todo lo documentoción de lo e.jecución del presente Convenio, poro los

ouditoríos de lo ControlorÍo Generol del Esiodo.

Al finolizor lo odquisición de los octivos productivos objeto del fondo cofinonciodo,
suscribir lo respectivo octo de terminoción.

s.

i. Lo controporte de los emprendedores seró en efectivo, Lo Orgonizoción Ejecutoro
pogoró con sus propios recursos, lo controporie no finonciodo por lo Prefeciuro de
lmboburo, poro el cumplimienio del proyecto.

Montener un orchivo físico y digitol de lo documentoción referente ol proceso de
ejecución, por un iiempo mínimo de 9 oños o portir del cierre formol del proyecto.

Los controtociones de los obros, b¡enes y servicios que requiero el proyecto deberó
reolizor en estricto cumplimiento de lo estoblecido en lo Ley Orgónico del Sistemo
Nocionol de Conlroioción Público , su reglomento de oplicoción y los resoluciones
SERCOP.

CtÁUSUtA NOVENA.. VAI.OR DEI. CONVENIO

En el PIon Operotivo Anuol de Io Prefecturo de lmboburo conston los volores poro el Progromo
Fortolecimiento de Emprendimientos e lniciotivos Produclivos Locoles, recursos que se

entregorón o los Orgonizociones Ejecutoros previo ol onólisis de proyecto porlo cuol el monto

PROYECTO DE EMPRENDIMIENIOS E INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES IMBABURA
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lotol o ser tronsferido y que es objeto del presente instrumento legol es de I 7.000,oo USD (DIEZ

Y SIETE MtL DÓLARES OO/100 CTVS DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORIEAMÉRICA)

CLÁUSUTA DÉCIMA.- FoRMA DE ENTREGA

EI volor estipulodo en el numerol onterior seró entregodo por lo Prefecturo de lmboburo de lo
siguiente formo:

El primero y único desembolso, que corresponde ol 100% del
clóusulo onterior, se lo reolizoró o lo presentoción de lo soliciiud
del Administrodor del convenio.

volor totol señolodo en lo
de tronsferencio por porte

ctÁusutA DÉctMA pR|MERA. - cARANTíA: En rozón
público. no se requieren gorontíos, de ocuerdo con Io

ctÁusutA DÉctMA sEGUNDA.- p[AZo: to orgonizoción
del proyecto, moier¡o del presente lnstrumento legol,
de lo suscripción el presente convenio.

de koforse de entidodes del sector
legisloción ecuotoriono.

Ejecutoro deberó ejecutor lo totolidod
en el término de doce meses. o portir

ctÁUsULA DÉclMA TERCERA.- pRóRRocA DE ptAZo: En el evento de que lo orgonizoción
Eiecutoro requiero prórrogo, por cousos justificodos, poro lo odquisición de los productos o
servicios, lo Prefeciuro de lmboburo onolizoró lo circunstoncio y podró emitir o no lo
outorizoción.

CLÁUsUtA DÉCIMA cUARTA.. ADMINISTRADoR DEt coNVENIo

Lo Prefecturo de lmboburo designo como Adminisirodor del Proyecto o lo lngeniero Gobrielo
Aulestio, servidoro de lo Dirección Generol de Desorrollo Económico, quien deberó velor por
el cobol cumplimiento del presente convenio, odemós supervisoró y coordinoró los
obligociones derivodos del presenfe convenio, debiendo uno vez cumplidos el plozo u
objeto, elobororó un ocio de fiel cumplimienlo y debidomente suscrito lo remitiró o Secretorío
Generol poro su orch¡vo correspondiente.

Lo Administrodoro del Proyecto, quedo outorizodo poro reolizor los gestiones inherentes o su
ejecución, incluyendo oquello que se relociono con lo oceptoción de prórrogo de plozo que
puedo hocer lo Orgonizoción Ejecuioro.
Lo Administrodoro del Proyecto reportoró o lo Dirección Generol de Desorrollo Económico
todos los ospectos operoiivos, técnicos económicos y de cuolquier noturolezo que puedon
ofectcr ol cumplimiento del ob.ieto del presente convenio.
Lo Adminisirodoro del Proyecto iendró bojo su responsobilidod lo oproboción de los informes
que emito lo orgonizoción Ejecutoro y suscribirón los octos que poro el efecio se eloboren.
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Lo Adminisirodoro del Proyecto veloró por el cobol y oportuno cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones derivodos del presente convenio, como tombién deberó otenerse o
lo estoblecido en el documento de proyecto oprobodo en el morco del Progromo como o
sus condiciones generoles y porticulores que formon porte del presente convenio, y odoptoró
los occiones que seon necesorios poro evitor retrosos injustificodos.
Lo Administrodoro deberó cumplir con lo estipulodo en el Monuol de Operociones y hocer
cumplir o los Orgonizociones Ejecutoros lo señolodo en el Monuol de Operociones poro
Usuorios; cumpliendo con los estoblecido en el morco del Progromo de Fortolecimiento de
Emprendimientos e lniciotivos Locoles del Gobierno Provinciol de lmboburo.

Lo Orgonizoción Ejecutoro, deberó conolizory coordinortodos y codo uno de los octividodes
oquí convenidos.

ctÁUsutA DÉCIMA QUINTA.. TERMINACIóN DEt CONVENIO.-

El presente Convenio terminoró por los sigu¡entes cousos:

Por incumplimiento de los obligociones estoblecidos en el presente convenio
Por mutuo ocuerdo de los portes
Por sentencio o loudo ejecutoriodos que decloren lo nulidod del convenio o lo resolución del
mismo.
Por decloroción uniloterol del GADPI, en coso de incumplimiento de lo Orgonizoción
Ejecutoro;
Por cousos imputobles o lo Prefecturo de lmboburo; y,

Por término de lo existencio del proyecto.

CIAUSUtA DÉCIMA SÉXTA. - FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Poro lo ejecución del proyecio MANOS TRANSFORMADORAS DEL CENTRO DE ADOLECENTES

INFRACTORES, que seró ejecutodo por el GAD Municipol de lborro; proyecto oprobodo
deniro del morco del Progromo de Fortolecimiento de Emprendimientos e lniciotivos
Productivos Locoles de lo Provincio de lmboburo. El Gobierno Aulónomo Descentrolizodo
Provinciol de lmboburo entrego o lo Orgonizoción Ejecutoro lo sumo de DIEZ Y SIETE MIL

DOLARES DE LOS ESTAOS UNIDOS DE NOTEAMERICA. poro el cofinonciomiento del proyecto.

PREFECTURA
DE IMBABURA

Lo Enfidod ejecutoro oportoró lo sumo de USD. SIETE MIL

NORTEAMERICA DÓLARES OO/IOO CTVS. DE LOS ESIADOS

cofinonciomiento y eiecución del proyecto.

ctÁUSUTA DÉCIMA SEPTIMA. - PUBTICIDAD:

Gobierno Aut<Srrorrro
Desceñtraliza<ro f./lur¡ ici p¿-
Sa.r ¡,lagrrel de tltar?á

DOLAES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) poro el
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PREFECTU RA
DE IMBABURA

Gobiei-ño arrt<5ñorno
Desceñtr¿¡ lizado ¡4 un ic¡ r:€lsan ¡,¡Igll¡el de ¡barr.á

Con el fin de ironsporentor y goroniizor el control sociol del proceso de e.lecución del
proyeclo finonciodo o trovés de fondos concursobles, el beneficiorio u orgonizoción
ejecutoro, prestoró los fociiidodes poro publicor y difundir lo informoción que se genere en
todos sus etopos o trovés de boleiines de prenso, enirevistos y reportojes en los medios de
comunicoción mosivo y ollernotivo de su locolidod.

clÁusutA DÉcmA ocTAVA. - TNFoRMACTóN:

Los contenidos registrodos en los informes y los resultodos de lo e.jecución del proyecto podrón
ser publicodos y difundidos por lo Prefecturo de lmboburo

\-, cLÁUsUtA DECIMA NoVENA. - SoTUCIóN DE CoNTRoVERSIAS.-

S¡ se susciioren divergencios o controversios en lo inlerpreioción o ejecución de los convenios,
los porles trotorón de llegor o un ocuerdo que solucione el problemo. De no medior ocuerdo
olguno, los portes someterón el osunto controvertido, o los procedimientos de medioción y
orbifroje en uno de los cenfros debidomente ocrediiodos en lo ciudod de lborro, provincio
de lmboburo. Los pories suscribirón un convenio orbitrol o de medioción que estoblezco los
condiciones en los que se solucionoró lo disputo.

En coso de no suscribirse tol convenio, los portes se someten ol Tribunol de lo Confencioso
Administrotivo en lo ciudod de Quito. Poro iol efecto. los portes renuncion o su domicilio.

cLÁUsUtA VIGÉsmA.- RESPONSABIIIDAD: El beneficiorio u orgonizoción ejecutoro es tegol y
económicomenie responsoble, obligóndose o ejecutor los ocuerdos esioblecidos en el
presente convenio, con los criterios técnicos y los prócticos más odecuodos o su locolidod.
El beneficiorio u orgonizoción ejecutoro reolizoró el objeto y ejecutoró los obligociones del
presente convenio sobre un objeto lícito; y cousos licitos de conformidod con los normos
contenidos en el Título ll del Libro lv de lo codificoción del código Civil Ecuotoriono.

ctÁUsUtA vIGÉSIMA PRIMERA.- ACTA ENTREGA REcEPcIóN..

Uno vez que se hoyon terminodo todos los octividodes previsfos en el presente convenio, el
beneficiorio u orgonizoción ejecutoro entregoró o lo Prefeciuro de lmboburo el informe finol;
cuyo fecho de entrego servirÓ poro el cómputo y control de plozo estipulodo. Lo prefecturo
de lmboburo dispondró del término de 15 díos poro lo emisión de observociones y el
beneficiorio u orgonizoción ejecutoro de g díos odicionoles poro resolver dichos
observociones y presenior el informe finol definitivo. El octo de cierre definitivo seró suscritopor los porres, en el prozo previsto en er presente convenio, siempre que no exisfon
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